
2017-236 PARTICION ADICIONAL LIQUIDATORIO DE ANA YOLIMA VIGOYA MENA CONTRA OSCAR ORLANDO GARZON GUTIERREZ. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), 26 de enero de dos mil 

veintidós. 
 
 
Del trabajo de partición, córrase traslado por el término 

legal de cinco (5) días (artículo 509 del C. G. del P.). 
 
Señálese como honorarios al partidor la suma de 

$__2.000.000______, los cuales deberán ser cancelados por las partes a 
prorrata de sus cuotas dentro del término a que se refiere el artículo 363 del 
C. G. del P. 

 
 
 
Notifíquese.                         
 
 
 
La Juez      
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 
 

 

DMVV                           
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